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 LEY 1712 DE 2014 

 (Marzo 6) 

  

Nota: (El proyecto de Ley Estatutaria “Por medio del cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional.”, fue 

revisado mediante la sentencia C-274 de 2013, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 153 y 241-8 de la Constitución Política.) 

  

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, 
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las 
circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados 
consagrados en el artículo 18 de esta ley; 

 (Ver Art. 2.1.1.4.2.1. Decreto 1081 de 2015) 

 Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la 
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley; 

  
(Ver sentencia C-951 de 2014) 
  
(Ver Sentencia C-221 de 2016.) 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80453#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80433#0
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(Ver Art. 2.1.1.4.2.1. Decreto 1081 de 2015) 
 
 

EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN 
  
ARTÍCULO 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas 
naturales o jurídicas.  Es toda aquella información pública clasificada, cuyo 
acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, 
siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: 

  

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que 
impone la condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el 
artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 
(Corregido por Art. 1, Decreto Ley 2199 de 2015.) 
  
b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad; 
  
c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales 
  
ARTÍCULO 19. Información exceptuada por daño a los intereses 
públicos. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser 
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido por 
una norma legal o constitucional: 
  
a) La defensa y seguridad nacional; 
  
(Ver Art. 2.1.1.4.2.1. Decreto 1081 de 2015) 

  
b) La seguridad pública; 
  
(Ver Art. 2.1.1.4.2.1. Decreto 1081 de 2015) 

  
c) Las relaciones internacionales; 
  
(Ver Art. 2.1.1.4.2.1. Decreto 1081 de 2015) 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66446#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.1
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d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas 
disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se 
formule pliego de cargos, según el caso; 

  
(Ver Sentencia C-951 de 2014) 
  

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; 
  
f) La administración efectiva de la justicia; 
  
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
  
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; 
  

(Ver Art. 2.1.1.4.2.2. Decreto 1081 de 2015) 

 i) La salud pública. 

 
NOTAS DE CAMBIO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN 
FECHA 

aaaa-mm-dd 

No aplica para la primera versión. 01 2021-02-19 

 

Elaboró:  ERASMO HERRERA LOPERA Fecha:  2021-02-15 

Revisó:  JUAN DAVID NARANJO VELÁSQUEZ Fecha:  2021-02-19 
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ANEXO 1. INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73593#2.1.1.4.2.2


CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 01 ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 03 Acciones de Tutela ESPAÑOL FISICO 

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 02 ACTAS 02 Actas de Comité ESPAÑOL FISICO 

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 02 ACTAS 03 Actas de Consejo ESPAÑOL FISICO 

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 09 CERTIFICADOS 08 Certificados de Residencia ESPAÑOL FISICO 

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

2 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 3 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Todo el 
expediente 
contiene 
información de 
índole privado 
tales como los 
datos personales, 
copias de 
documentos de 
identidad, copias 
de predial, entre 
otros.

RESERVADA Ninguna

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
peticionario

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 31 INFORMES 01 Informes a Entes de Control ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
conserva 
permanentemente 
en el archivo 
histórico de la 
alcaldía.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 31 INFORMES 06 Informes de Gestión ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 04 Inventarios Documentales 

de Archivo de Gestión
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

2 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 3 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 43 PROCESOS 13 Procesos de Sanción de 
Acuerdos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
conserva 
permanentemente 
en el archivo 
histórico de la 
alcaldía.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1000 DESPACHO DEL ALCALDE 45 PROYECTOS 03 Proyectos de Acuerdo ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DESPACHO DEL 
ALCALDE

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 09 CERTIFICADOS 01 Certificados Contractuales ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

2 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 3 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 13 CONCEPTOS 01 Conceptos Jurídicos ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

2 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 3 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 01 Contratos de Arrendamiento ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 02 Contratos de Comodato ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 03 Contratos de Concesión ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 04 Contratos de Consultoría ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 05 Contratos de Obra ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 06 Contratos de Permutas ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 07 Contratos de Prestación de 
Servicios

ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 08 Contratos de Servicios ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 09 Contratos de Suministros ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 16 CONTRATOS 10 Contratos de Urgencias 
Manifiestas

ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 18 CONVENIOS 04 Convenios 
Interadministrativos

ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1001 OFICINA ASESORA JURÍDICA 43 PROCESOS 01
Procesos Contractuales 
Declarados Desiertos o No 
Adjudicados

ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA 
JURÍDICA

5 años en  la 
oficina asesora 
jurídica y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1002 OFICINA ASESORA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO 13 CONCEPTOS 04 Conceptos Técnicos de 

Riesgo
ESPAÑOL FÍSICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO

5 años en la 
oficina asesora de 
gestión del riesgo 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1002 OFICINA ASESORA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO 42 PLANES 10 Planes de Gestión del 

Riesgo
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO

5 años en la 
oficina asesora de 
gestión del riesgo 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1002 OFICINA ASESORA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO 42 PLANES 16

Planes de Prevención, 
Preparación y Respuestas 
ante Emergencias

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO

5 años en la 
oficina asesora de 
gestión del riesgo 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1002 OFICINA ASESORA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO 44 PROGRAMAS 10 Programas de Capacitación ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

OFICINA 
ASESORA DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO

5 años en   la 
oficina asesora de 
gestión del riesgo 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.  
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
peticionario

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1003 DIRECCIÓN TÉCNICA DE TIC Y 
SOPORTE TECNOLÓGICO 42 PLANES 13 Planes de Mantenimiento 

de Maquinaria y Equipo
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE TIC Y 

SOPORTE 
TECNOLÓGICO

5 años en la 
dirección técnica 
de tic y soporte 
tecnológico y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1004.01 DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
FORMULACIÓN DE PROYECTOS 45 PROYECTOS 01 Formulación de Proyectos 

de Inversión Pública
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS

5 años en la 
dirección técnica 
de fórmula de 
proyectos y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.  
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
peticionario

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 44 PROGRAMAS 23 Programas Institucionales ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
desarrollo 
económico y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 45 PROYECTOS 07 Proyectos de Turismo ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
desarrollo 
económico y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.  
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
peticionario

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 30 HISTORIAS 01 Historias de Acciones 

Comunales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
participación 
ciudadana y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 30 HISTORIAS 04 Historias de las Juntas 

Administradoras Locales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
participación 
ciudadana y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

06
Inspección, Vigilancia y 
Control a las Juntas de 
Acción Comunal

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
participación 
ciudadana y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano  y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECONCILIACIÓN 09 CERTIFICADOS 10 Certificados de Víctimas ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
RECONCILIACIÓN

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
reconciliación y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECONCILIACIÓN 44 PROGRAMAS 07 Programas de Ayudas 

Humanitarias
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
RECONCILIACIÓN

5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Reconciliación  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECONCILIACIÓN 45 PROYECTOS 10 Proyectos Productivos ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE 
RECONCILIACIÓN

5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Reconciliación  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 

principios de la 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.04 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 31 INFORMES 05

Informes de 
Caracterizaciones 
Demográficas y 
Socioeconómicas

ESPAÑOL FISICO  Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE INCLUSIÓN 
SOCIAL

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
inclusión social y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.04 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 07 Registros de Atención al 
Ciudadano

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE INCLUSIÓN 
SOCIAL

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
inclusión social y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1005.04 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 44 PROGRAMAS 13 Programas de Familias en 

Acción
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE INCLUSIÓN 
SOCIAL

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
inclusión social y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1005.05 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA LAS MUJERES 45 PROYECTOS 04 Proyectos de Desarrollo 

Comunitario
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

PARA LAS 
MUJERES

5 años en la 
dirección 
administrativa  
para las mujeres y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010 SECRETARÍA PRIVADA 42 PLANES 06 Planes de Comunicaciones ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA 
PRIVADA

2 años en la 
dirección técnica 
de tic y soporte 
tecnológico y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DEFENSA JUDICIAL 01 ACCIONES 

CONSTITUCIONALES 01 Acciones de Cumplimiento ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE DEFENSA 
JUDICIAL

5 años en la 
dirección 
administrativa 
defensa judicial y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DEFENSA JUDICIAL 01 ACCIONES 

CONSTITUCIONALES 02 Acciones de Grupo ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE DEFENSA 
JUDICIAL

5 años en  la 
dirección 
administrativa 
defensa judicial y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DEFENSA JUDICIAL 01 ACCIONES 

CONSTITUCIONALES 04 Acciones Populares ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE DEFENSA 
JUDICIAL

5 años en  la 
dirección 
administrativa 
defensa judicial y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DEFENSA JUDICIAL 43 PROCESOS 08 Procesos de Conciliaciones 

Judiciales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE DEFENSA 
JUDICIAL

5 años en la 
dirección 
administrativa 
defensa judicial y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1010.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DEFENSA JUDICIAL 43 PROCESOS 17 Procesos Judiciales 

Ordinarios Civiles
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE DEFENSA 
JUDICIAL

5 años en  la 
dirección 
administrativa 
defensa judicial y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020 SECRETARÍA GENERAL 29 HISTORIALES DE 
BIENES INMUEBLES

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA 
GENERAL

5 años en  la 
secretar{ia 
general y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

02 ACTAS 04 Actas de Donaciones 
Documentales

ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

10 CIRCULARES 
INFORMATIVAS ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en la 
Dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

15
CONSECUTIVOS DE 
COMUNICACIONES 
OFICIALES

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

22 DECRETOS ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 1 Bancos Terminológicos de Series 

y Subsidies Documentales ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 02 Cuadros de Clasificación 

Documental
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 03 Inventarios Documentales 

de Archivo Central
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 05 Planes Institucionales de 

Archivos
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 06 Programas de Gestión 

Documental
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 07 Tablas de Control de 

Acceso
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 08 Tablas de Retención 

Documental
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

33 INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 09 Tablas de Valoración 

Documental
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 02 Instrumentos de Control de 

Comunicaciones Oficiales
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 14 Registros de Préstamos de 

Documentos
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

42 PLANES 07 Planes de Conservación 
Documental

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

42 PLANES 19 Planes de Transferencias 
Documentales Primarias

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

42 PLANES 20 Planes de Transferencias 
Documentales Secundarias

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

45 PROYECTOS 09 Proyectos Externos ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1020.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

48 RESOLUCIONES ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
gestión 
documental y 
atención al 
ciudadano y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1030 SECRETARÍA DE CONTROL 
INTERNO 31 INFORMES 04 Informes de Auditoría del Sistema 

de Gestión de Calidad ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CONTROL INTERNO

5 años en la 
secretaría de 
control interno y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1030 SECRETARÍA DE CONTROL 
INTERNO 31 INFORMES 10

Informes trimestrales de 
seguimiento al Modelo 
Integrado de Planeación y 
Control MIPG

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CONTROL INTERNO

5 años en la 
secretaría de 
control interno y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1030 SECRETARÍA DE CONTROL 
INTERNO 42 PLANES 05 Planes de Auditorías ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CONTROL INTERNO

5 años en la 
secretaría de 
control interno y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1030 SECRETARÍA DE CONTROL 
INTERNO 42 PLANES 14 Planes de Mejoramiento 

Institucional
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CONTROL INTERNO

5 años en la 
secretaría de 
control interno y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040 SECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 01 Controles de Horario 
Laboral

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

2 años en la 
secretaría de 
servicios 
administrativos y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040 SECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 06 Registros de Anticipos por 
Combustible

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

2 años en la 
secretaría de 
servicios 
administrativos y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040 SECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 43 PROCESOS 16 Procesos Disciplinarios ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

5 años en la 
secretaría de 
servicios 
administrativos y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 09 CERTIFICADOS 12 Certificados Laborales ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 11 COMPROBANTES 

CONTABLES 04
Comprobantes Contables 
de Pago de Seguridad 
Social

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 18 CONVENIOS 03 Convenios de Pasantías 

Académicas
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PUBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 20 CUOTAS PARTES 

PENSIONALES ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
talento humano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 30 HISTORIAS 05 Historias Laborales ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 
75 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 39 MANUALES 02

Manuales Específicos de 
Funciones, Requisitos y 
Competencias Laborales

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 40 NÓMINA ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en  la 
Dirección 
administrativa de 
talento humano y 
75 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 42 PLANES 02 Planes Anuales de 

Empleos Vacantes
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 42 PLANES 18

Planes de Trabajo Anual del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 42 PLANES 23 Planes Institucionales de 

Capacitación
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 43 PROCESOS 03 Procesos de Magnetización ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 43 PROCESOS 05 Procesos de Cobro 

Ejecutivo
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 43 PROCESOS 14 Procesos de Selección de 

Personal
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO 44 PROGRAMAS 09 Programas de Bienestar 

Social
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
TALENTO HUMANO

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
talento humano y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA 12 COMPROBANTES DE 

ALMACÉN 01 Comprobantes de Baja de 
Bienes de Almacén

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA

5 años en la 
dirección 
Administrativa 
logística 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA 12 COMPROBANTES DE 

ALMACÉN 02 Comprobantes de Egreso 
de Bienes de Almacén

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA

5 años en la 
dirección 
Administrativa 
logística y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1040.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA 12 COMPROBANTES DE 

ALMACÉN 03 Comprobantes de Ingreso 
de Bienes de Almacén

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LOGÍSTICA

5 años en la 
dirección 
Administrativa 
logística y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050 SECRETARÍA DE GOBIERNO 42 PLANES 24 Planes Integrales de 
Seguridad Ciudadana

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO

5 años en la 
secretaría de 
gobierno y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 09 CERTIFICADOS 13 Certificados para la 

Atención Hospitalaria
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

2 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 09 CERTIFICADOS 14 Certificados por Hurto ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

2 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 18 CONVENIOS 02 Convenios de Cooperación 

en Seguridad
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 23 DENUNCIAS ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en el 
Secretar{ya de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en  la 
Subsecretaría de 
control y 
regulación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 25 DESPACHOS 

COMISORIOS
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en el 
Secretar{ya de 
control y 
regulación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

04
Inspección, Vigilancia y 
Control a Establecimientos 
Comerciales

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 41 PERMISOS 03 Permisos de Obra ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 41 PERMISOS 05 Permisos de Transporte ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

2 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 06 Procesos de Conciliaciones 

Extrajudiciales en Equidad
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 07

Procesos de Conciliaciones 
Extrajudiciales o 
Administrativas en Materia 
de Familia

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 12

Procesos de 
Restablecimiento de 
Derechos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 15 Procesos de Violencia 

Intrafamiliar
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 19

Procesos por 
Comportamientos 
Contrarios a la Convivencia

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 43 PROCESOS 20

Procesos por 
Comportamientos 
Contrarios a la Integridad 
Urbanística

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.01 SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
REGULACIÓN 46 REGISTROS 05 Registros Extemporáneos 

de Defunción
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y 
REGULACIÓN

5 años en la 
subsecretaría de 
control y 
regulación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CASA DE JUSTICIA 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 08 Registros de Atención 
Psicológica

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CASA DE JUSTICIA

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
casa de justicia y 
3 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

RESERVADO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1050.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CASA DE JUSTICIA 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 09 Registros de Control de 
Asesorías

ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CASA DE JUSTICIA

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1050.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ESPACIO PÚBLICO 41 PERMISOS 06 Permisos de Uso del 

Espacio Público
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE ESPACIO 
PÚBLICO

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.01 SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 03 ANTEPROYECTOS DE 

PRESUPUESTO
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA

5 años en el 
Subsecretaría 
presupuestal y 
financiera y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.01 SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 09 CERTIFICADOS 03 Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA

5 años en la 
subsecretaría 
presupuestal y 
financiera y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.01 SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 09 CERTIFICADOS 07 Certificados de Registro 

Presupuestal
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA

5 años en la 
subsecretaría 
presupuestal y 
financiera y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 06

BOLETINES DE 
DEUDORES MOROSOS 
DEL ESTADO

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
contabilidad y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 07 CAUSACIONES 

CONTABLES ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
contabilidad y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 09 CERTIFICADOS 15 Certificados Tributarios ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
contabilidad y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 14 CONCILIACIONES 

BANCARIAS
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

2 años en la 
Dirección 
administrativa de 
contabilidad y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 27 ESTADOS 

FINANCIEROS
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE CONTABILIDAD

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
contabilidad y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 37 LIBROS CONTABLES 02 Libros Contables Auxiliares ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
contabilidad y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD 37 LIBROS CONTABLES 04 Libros Mayores ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTABILIDAD

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
contabilidad y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 01
Declaraciones de 
Compensaciones y 
Devoluciones de Impuestos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 02
Declaraciones de 
Impuestos a los 
Espectáculos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 03 Declaraciones de 
Impuestos al Degüello

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 04 Declaraciones de 
Impuestos al Ganador

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 05
Declaraciones de 
Impuestos al Servicio de 
Alumbrado Público

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 06
Declaraciones de 
Impuestos al Servicio de 
Telefonía

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 07
Declaraciones de 
Impuestos de Sobretasa a 
la Gasolina

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 08
Declaraciones de 
Impuestos por Industria y 
Comercio

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 09 Declaraciones de 
Impuestos Prediales

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 10 Exclusiones de Impuestos ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 11 Exenciones de Impuestos 
por Calamidad

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 12 Exoneraciones de 
Impuestos

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 21 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 13 Prescripciones de 
Impuestos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE RENTAS 
MUNICIPALES

5 años en  la 
Dirección 
administrativa de 
rentas municipales  
 y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 30 HISTORIAS 03 Historias de Industria y 

Comercio
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE RENTAS 
MUNICIPALES

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 03 Registros de Actualización 
de Direcciones Prediales

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 3 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.03 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES 43 PROCESOS 11 Procesos de Fiscalización ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RENTAS MUNICIPALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
rentas municipales 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1060.04 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CATASTRO 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE CATASTRO

5 años en  la 
Dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1060.04 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CATASTRO 46 REGISTROS 01 Registros Catastrales ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CATASTRO

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070 SECRETARÍA DE RECAUDOS Y 
PAGOS 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
RECAUDOS Y 
PAGOS

5 años en  la 
Secretaría de 
recaudos y pagos 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070 SECRETARÍA DE RECAUDOS Y 
PAGOS 37 LIBROS CONTABLES 03 Libros de Cuentas por 

Pagar
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
RECAUDOS Y PAGOS

5 años en la 
secretaría de 
recaudos y pagos 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070 SECRETARÍA DE RECAUDOS Y 
PAGOS 44 PROGRAMAS 01 Programas Anuales 

Mensualizados de Caja
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
RECAUDOS Y PAGOS

5 años en la 
secretaría de 
recaudos y pagos 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 09 CERTIFICADOS 05 Certificados de Paz y Salvo ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
pagos y 3 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 11 COMPROBANTES 

CONTABLES 01 Comprobantes Contables 
de Ajustes

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
pagos y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 11 COMPROBANTES 

CONTABLES 02 Comprobantes Contables 
de Egreso

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
pagos y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 11 COMPROBANTES 

CONTABLES 03 Comprobantes Contables 
de Ingreso

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
pagos y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 19 CRÉDITOS DE DEUDA 

PÚBLICA ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
pagos y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE PAGOS

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
pagos y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS 37 LIBROS CONTABLES 01 Libro Diario ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
PAGOS

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
pagos y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES FISCALES 18 CONVENIOS 01 Convenios de Acuerdos de 

Pagos
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES 
FISCALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES FISCALES 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE EJECUCIONES 
FISCALES

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
ejecuciones 
fiscales y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1070.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES FISCALES 43 PROCESOS 04 Procesos de Cobro 

Coactivo
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES 
FISCALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1070.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES FISCALES 43 PROCESOS 09 Procesos de Depuración y 

Saneamiento Contable
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
EJECUCIONES 
FISCALES

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1080 SECRETARÍA DEL ADULTO 
MAYOR 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DEL 
ADULTO MAYOR

5 años en la 
Secretaría del 
adulto mayor y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1080 SECRETARÍA DEL ADULTO 
MAYOR 44 PROGRAMAS 04

Programas de Asistencia a 
Personas de la Tercera 
Edad

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DEL 
ADULTO MAYOR

5 años en la 
secretaría del 
adulto mayor y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1080 SECRETARÍA DEL ADULTO 
MAYOR 44 PROGRAMAS 19 Programas de Subsidio al 

Adulto Mayor
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DEL 
ADULTO MAYOR

5 años en la 
secretaría del 
adulto mayor y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090
SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, VIVIENDA Y 
DESARROLLO RURAL

24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
RURAL

5 años en la 
Secretaría de 
medio ambiente, 
vivienda y 
desarrollo rural y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
RURAL

5 años en la 
Secretaría de 
medio ambiente, 
vivienda y 
desarrollo rural y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL 31 INFORMES 8 Informes Técnicos Ambientales ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

5 años en el 
administrativa de 
medio ambiente y 
desarrollo rural y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 05 Registros de Animales de 

Compañía
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

2 años en la 
administrativa de 
medio ambiente y 
desarrollo rural y 3 
desarrollo rural y  
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 12 Registros de Entrega 

Voluntaria de Fauna
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

2 años en la 
administrativa de 
medio ambiente y 
desarrollo rural y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 13 Registros de Esterilización 

Animal
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
medio ambiente y 
desarrollo rural y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.01
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

42 PLANES 21 Planes del Sistema de 
Gestión Ambiental

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL

5 años en el 
administrativa de 
medio ambiente y 
desarrollo rural y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE VIVIENDA

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
vivienda y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA 44 PROGRAMAS 20 Programas de Subsidio de 

Arrendamiento
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
vivienda y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1090.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA 44 PROGRAMAS 21 Programas de Subsidio de 

Mejoramiento de Vivienda
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
vivienda y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA 44 PROGRAMAS 22 Programas de Subsidio 

Familiar de Vivienda
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
vivienda y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1090.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA 45 PROYECTOS 06 Proyectos de Titulación y 

Legalización de Predios
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
VIVIENDA

5 años en el 
Dirección 
administrativa de 
vivienda y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100 SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS

5 años en la 
Secretaría de 
obras públicas y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.01 SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 13 CONCEPTOS 02 Conceptos Técnicos de 

Infraestructuras
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA

5 años en el 
subsecretaría de 
infraestructura y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.01 SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 41 PERMISOS 04 Permisos de Rotura en 

Pavimentos
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA

5 años en la 
subsecretaría de 
infraestructura  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.01 SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 44 PROGRAMAS 15

Programas de 
Mantenimiento de Bienes y 
Equipos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA

5 años en el 
subsecretaría de 
infraestructura  y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.01 SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 45 PROYECTOS 05 Proyectos de Infraestructura ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE 

INFRAESTRUCTUR
A

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.02 SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 04 AUTORIZACIONES 01 Autorizaciones de 

Intervenciones Arbóreas
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

2 años en la 
subsecretaría de 
servicios públicos 
y 3 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.02 SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

5 años en la 
Secretaría de 
servicios públicos 
y 5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1100.02 SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 45 PROYECTOS 02 Proyectos de Acueductos 

Veredales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

5 años en el 
subsecretaría de 
servicios públicos 
y 15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 09 CERTIFICADOS 06
Certificados de Personería 
Jurídica de Urbanizaciones 
y Propiedad Horizontal

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN

5 años en el 
subsecretaría de 
planeación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN

5 años en la 
Secretaría de 
planeación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 04 AUTORIZACIONES 04 Autorizaciones Urbanísticas ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en la 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 13 CONCEPTOS 05 Conceptos Urbanísticos de 

Norma Urbanística
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en  la 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 13 CONCEPTOS 06 Conceptos Urbanísticos de 

Uso de Suelos
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en el 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en la 
Subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 26 ELECCIONES 02

Elecciones del Consejo 
Consultivo de 
Ordenamiento Territorial

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en la 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 36 LEGALIZACIONES 

URBANÍSTICAS
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial  y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 38 LICENCIAS 03 Licencias Urbanísticas ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

10 años en el 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 10 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 42 PLANES 15 Planes de Ordenamiento 

Territorial
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en el 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.01 SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 43 PROCESOS 10 Procesos de Estratificación 

Predial
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

5 años en  la 
subsecretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 05

BANCO DE 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 09 CERTIFICADOS 02

Certificados de 
Clasificación 
Socioeconómica

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en la 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 09 CERTIFICADOS 09 Certificados de Rubros de 

Funcionamiento
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en la 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 31 INFORMES 02 Informes de Administración 

de Regalías
ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en la 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 39 MANUALES 01 Manuales del Sistema de 

Gestión de Calidad
ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 
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AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 
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EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
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L O LEGAL

FUNDAMENTO 
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1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 42 PLANES 01 Planes Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 42 PLANES 03 Planes de Acción 

Institucional
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 42 PLANES 09 Planes de Desarrollo 

Municipal
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 42 PLANES 22 Planes Estadísticos 

Territoriales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en el 
Subsecretaría de 
Planeación 
Institucional  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1110.02 SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 47 REPORTE DE AVANCE A 

LA GESTIÓN FURAG ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL

5 años en la 
subsecretaría de 
planeación 
institucional y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 04 AUTORIZACIONES 02 Autorizaciones de Salidas 
Escolares

ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

2 años en la 
secretaría de 
educación y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 13 CONCEPTOS 03 Conceptos Técnicos de 
Instalaciones Educativas

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
Secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 31 INFORMES 07
Informes de Visitas a 
Establecimientos 
Educativos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
secretaría de 
educación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 31 INFORMES 09
Informes Técnicos de 
Afectaciones de 
Infraestructura

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en  la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 32
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

05
Inspección, Vigilancia y 
Control a Fondos de 
Servicios Educativos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 32
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

07

Inspección, Vigilancia y 
Control a los 
Comportamientos 
Contrarios a la Convivencia 
Educativa

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 32
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

08
Inspección, Vigilancia y 
Control de Tarifas 
Educativas

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 38 LICENCIAS 02

Licencias de 
Funcionamiento de 
Establecimientos 
Educativos Privados

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
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 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN
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1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 42 PLANES 08 Planes de Desarrollo 
Educativo

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 44 PROGRAMAS 02
Programas Atención 
Educativa a Población 
Vulnerable

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 44 PROGRAMAS 03 Programas de Alimentación 
Escolar

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 44 PROGRAMAS 08 Programas de Becas 
Educativas

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en  la 
secretaría de 
educación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 44 PROGRAMAS 11 Programas de Cobertura 
del Servicio Educativo

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en el 
secretaría de 
educación y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 44 PROGRAMAS 12
Programas de Evaluación 
Desempeño Laboral a 
Directivos y Docentes

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 45 PROYECTOS 08 Proyectos Educativos ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en  la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1120 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 46 REGISTROS 04 Registros de Operaciones 
de Caja Menor

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN

5 años en la 
secretaría de 
educación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1130 SECRETARÍA DE CULTURA 09 CERTIFICADOS 11 Certificados del Servicio 
Social Estudiantil

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CULTURA

2 años en la 
secretaría de 
cultura y 3 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1130 SECRETARÍA DE CULTURA 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CULTURA

5 años en la 
Secretaría de 
cultura y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1130 SECRETARÍA DE CULTURA 29 HISTORIALES DE 
BIENES INMUEBLES

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CULTURA

5 años en  la  
Secretaría de 
cultura y 15 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1130 SECRETARÍA DE CULTURA 34 INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 15 Registros de Préstamos de 

Espacios Locativos
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
CULTURA

1140 SECRETARÍA DE SALUD 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
SALUD

5 años en la 
Secretaría de 
salud y 5 años en 
la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.01 SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 11 COMPROBANTES 

CONTABLES 05
Comprobantes Contables 
de Pago de Servicios de 
Salud

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1140.01 SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.01 SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 43 PROCESOS 02 Procesos de Afiliaciones al 

Régimen Subsidiado
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
catastro y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 09 CERTIFICADOS 04 Certificados de Exhumación ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 26 ELECCIONES 01

Elecciones del Comité de 
Participación Comunitaria 
en Salud

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 26 ELECCIONES 03

Elecciones del Consejo 
Municipal de Seguridad 
Social en Salud

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 31 INFORMES 03 Informes de Análisis de la 

Calidad del Agua
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

01
Inspección, Vigilancia y 
Control a Autorizaciones 
Sanitarias

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

09
Inspección, Vigilancia y 
Control de Veedurías de 
Salud

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 04 Registros de Afiliaciones al 
Régimen Subsidiado

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 10 Registros de Entrega de 
Medicamentos

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 34 INSTRUMENTOS DE 

CONTROL 11 Registros de Entrega de 
Vacunas

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 35 INVESTIGACIONES 

EPIDEMIOLÓGICAS ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en la 
Dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 42 PLANES 04 Planes de Atención Básica 

en Salud
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
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SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA
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CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
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INFORMACIÓN 
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AREA 
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DE LA 
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LA 
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FUNDAMENTO 
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1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 42 PLANES 17

Planes de Promoción de la 
Salud y Prevención de 
Enfermedades

ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 42 PLANES 25 Planes Territoriales en Salud ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 44 PROGRAMAS 05 Programas de Atención a 

Discapacitados
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en  la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 44 PROGRAMAS 06

Programas de Auditoría 
para el Mejoramiento de la 
Calidad de la Atención en 
Salud

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 44 PROGRAMAS 16

Programas de Promoción, 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
ETV y Zoonosis

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 15 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 44 PROGRAMAS 17 Programas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

5 años en el 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1140.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA 46 REGISTROS 06

Registros Individuales de 
Prestación de Servicios de 
Salud

ESPAÑOL DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
SALUD PÚBLICA

2 años en la 
dirección 
administrativa de 
salud pública y 3 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 17 CONTRAVENCIONES 01 Contravenciones por 
Infracciones de Tránsito ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en la 
secretaría de 
movilidad y 15 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 

principios de la 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública.

PÚBLICO

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 17 CONTRAVENCIONES 02 Contravenciones por Sistemas 
de Ayudas Tecnológicas ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en la 
secretaría de 
movilidad y 5 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 

principios de la 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública.

PÚBLICO

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 24 DERECHOS DE 
PETICIÓN

ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 38 LICENCIAS 01 Licencias de Conducción ESPAÑOL FISICO Y 
DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en la 
secretaría de 
movilidad y 15 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 

principios de la 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública.

PÚBLICO

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 41 PERMISOS 01 Permisos de Circulación 
Vehicular ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en la 
secretaría de 
movilidad y 5 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 

principios de la 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública.

PÚBLICO

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 46 REGISTROS 02 Registros de Automotores ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en el 
secretaría de 
movilidad y 15 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 

Ciudadano y por 
el resto de tiempo 

en el archivo 
histórico de la 

Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 

Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 

los datos 
personales de los 
miembros de los 

Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 

1150 SECRETARÍA DE MOVILIDAD 46 REGISTROS 03 Registros de Empresas de 
Transporte Público y Privado ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 

GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD

5 años en el 
secretaría de 
movilidad y 15 

años en la 
Dirección 

Administrativa de 
Gestión 

Documental y 
Atención al 

Ciudadano y por 
el resto de tiempo 

en el archivo 
histórico de la 

Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 

1581/2012 
Articulo 6 

Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 

Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 
2012 Régimen 

General de 
Protección de 

Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 

los datos 
personales de los 
miembros de los 

Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a 
la revelación 
parcial de la 
información 

respecto de los 
datos no 

protegidos, en 
concordancia 

con lo señalado 
en el artículo 

2.1.1.4.3.2 del  
Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 

aprueba este 
instrumento de 

archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos 
de retención en 
AG y AC de las 

TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 

puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 

intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1150.01 SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 04 AUTORIZACIONES 03 Autorizaciones para 

Reductores de Velocidad
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL

2 años en la 
Subsecretaría de 
Transporte y 
Seguridad Vial l y 
3 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.01 SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE 
Y SEGURIDAD VIAL

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.01 SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 28 ESTUDIOS TÉCNICOS 

VIALES ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL

5 años en la  
Subsecretaría de 
transporte y 
seguridad vial  y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.01 SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 41 PERMISOS 02 Permisos de Instalación de 

Sistemas de Foto detección
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL

5 años en la 
subsecretaría de 
Transporte y 
Seguridad Vial  y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.01 SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 42 PLANES 12 Planes de Manejo de 

Tránsito
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL

5 años en  la 
Subsecretaría de 
Transporte y 
Seguridad Vial  y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.02 DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONTROL VIAL 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
CONTROL VIAL

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1150.02 DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONTROL VIAL 43 PROCESOS 18 Procesos Judiciales 

Penales
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN TÉCNICA 
DE CONTROL VIAL

5 años en 
Dirección Técnica 
de Control Vial  y 
15 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160 SECRETARÍA DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE FOMENTO 
DEPORTIVO

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 30 HISTORIAS 02 Historias de Evaluaciones 

Fisioterapéuticas
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO

5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Fomento 
Deportivo  y 10 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

02
Inspección, Vigilancia y 
Control a Centros de 
Acondicionamiento Físico

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 32

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL

03 Inspección, Vigilancia y 
Control a Clubes Deportivos

ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO

5 años en el 
Despacho del 
Alcalde y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano y por 
el resto de tiempo 
en el archivo 
histórico de la 
Alcaldía. 

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles. 
Ley 1581/2012 
Artículo  7°. 
Derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales de los 
miembros de los 
Comités

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 42 PLANES 11 Planes de Logros 

Deportivos
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO

5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Fomento 
Deportivo y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.01 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 44 PROGRAMAS 18 Programas de Subsidio a 

Clubes Deportivos
ESPAÑOL FISICO

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
FOMENTO DEPORTIVO

5 años en  la 
Subsecretaría de 
Transporte y 
Seguridad Vial  y 
5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano, 
posteriormente se 
seleccionará una 
muestra 
representativa de 
los proyectos de 
acuerdo, para su 
conservación en el 
archivo histórico 
de la entidad.

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 



CÓDIGO 
DEPENDENCIA NOMBRE DE LA DEPENDENCIA CÓDIGO DE 

SERIE NOMBRE DE SERIE CÓDIGO DE 
SUBSERIE NOMBRE DE SUBSERIE IDIOMA

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

 Y/O SOPORTE 

FECHA DE 
GENERACIÓN 

DE LA 
INFORMACIÓN

NOMBRE DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA 
PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL 
AREA 

RESPONSABLE 
DE LA 

CUSTODIA DE 
LA 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO DE LA 

EXCEPCIÓN

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONA

L O LEGAL

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN

EXCEPCIÓN 
TOTAL O 
PARCIAL

FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O RESERVA
OBSERVACIONES

INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

1160.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECREACIÓN 24 DERECHOS DE 

PETICIÓN
ESPAÑOL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DE RECREACIÓN

5 años en la 
Secretaría de 
ordenamiento 
territorial y 5 años 
en la Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano

Constitución 
Política Art.15, Ley 
1712/2014 
Artículo 18, literal 
a. “El derecho de 
toda persona a la 
intimidad”

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Contiene 
información que 
es privada como 
los datos 
personales del 
accionistas 

SEMICLASIFICADA

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 

1160.02 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECREACIÓN 44 PROGRAMAS 14 Programas de Iniciación 

Deportiva
ESPAÑOL FISICO Y DIGITAL

A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE 
GENERA LA 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
RECREACIÓN

5 años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Recreación y 5 
años en la 
Dirección 
Administrativa de 
Gestión 
Documental y 
Atención al 
Ciudadano.

Ley 1581/2012 
Articulo 5 Datos 
Sensibles. Ley 
1581/2012 
Articulo 6 
Tratamiento de 
Datos Sensibles.

Ley 1581 de 2012 
Régimen General 
de Protección de 
Datos Personales

Ley 1712  de 
2014 art. 2do 
principios de la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública.

PÚBLICO

Se procederá a la 
revelación parcial 
de la información 
respecto de los 
datos no 
protegidos, en 
concordancia con 
lo señalado en el 
artículo 2.1.1.4.3.2 
del  Decreto Único 
Reglamentario 
1081 de 2015.

Desde el 
momento que se 
aprueba este 
instrumento de 
archivo

Plazo establecido 
en  los tiempos de 
retención en AG y 
AC de las TRD

Solo es clasificada 
frente a los datos 
personales que 
puedan afectar el 
derecho al buen 
nombre, y a la 
intimidad 
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